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FUNDAMENTOS

Hace once años, se creaba  la Unidad de 
Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual en las dependencias 
del hospital Artémides Zatti de Viedma, el cual lleva como 
denominación “El Galpón Amarillo”, alojándose en un abandonado 
lugar en el fondo el hospital para comenzar a trabajar.

A partir de ese momento, ha mantenido un 
equipo de colaboradores cohesionado que trabaja arduamente con 
esfuerzo y compromiso en tareas de promoción, prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y atención de los pacientes 
afectados por VIH. Desde ese instante entendieron la necesidad 
de integrar el organigrama de Salud Pública ya que de esa 
forma  se  encauza  en  profundidad  el  trabajo  de  los 
profesionales que están a cargo de la Unidad.

Se  conforma  de  un  equipo 
interdisciplinario  de  la  ciudad  de  Viedma  que  comenzó  a 
trabajar en promoción, prevención y atención del sida y que 
luego incorporó las Enfermedades de Transmisión Sexual.

El  grupo  está  formado  por  jóvenes 
voluntarios que se sumaron al equipo del hospital y comenzaron 
a trabajar, bajo un lema y un objetivo primordial: “La lucha 
por la dignidad, calidad y proyecto de vida de las personas 
que viven con VIH / Sida, en un marco de acompañamiento y 
contención”.

El  reconocimiento  de  la  comunidad 
acompaña esta tarea que no fue fácil de instalar. Algunos 
colaboradores comenzaron hace aproximadamente veinte años, en 
que iniciaban sus primeros pasos en el Hospital junto con el 
avance de la enfermedad y lo que se conocía en ese momento con 
las escasas herramientas.

La inclusión en el organigrama significa 
brindar un marco legal específico a la actividad, implicando 
un cambio en la cobertura de la ART que mantiene a cada uno de 
los integrantes del Galpón desde el lugar que ocupaban antes 
de conformar este grupo pero que no ha sido actualizada.

El  Programa  Provincial  de  SIDA  en 
nuestra provincia tiene más de 15 años y en todos los momentos 
de  su  historia,  ha  priorizado  no  sólo  se  asegure  el 
tratamiento y seguimiento adecuado a los pacientes VIH/SIDA de 
Río  Negro,  sino  que  fundamentalmente  se  ha  ocupado  en 
movilizar y concientizar a los equipos de salud y a toda la 
población,  sobre  los  riesgos  de  esta  enfermedad  y  la 
posibilidad de vivir y satisfacer las necesidades personales 
sin correr riesgos.
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La  coordinadora  de  El  Galpón,  Nelly 
Costa, indicó que "se ha demandado durante todos estos años 
que aparezcamos  en el  organigrama, pero  nunca pasó  nada". 
Agregó que "el año pasado promesas, el anteaño promesas, y 
seguimos con las promesas, las palmaditas en la espalda, las 
felicitaciones  por  el  trabajo.  Palabras  de  ministros, 
palabras de subsecretarios, pero en los hechos, nada".

Con  respecto  a  la  importancia  de  ser 
reconocidos,  Costa  explicó  que  "implicaría  crecer  en  una 
institución  que  no  hay  otras  en  la  provincia",  mientras 
añadió que "daría seguridad, porque cada uno de nosotros está 
nombrado en otro lado, para realizar otra tarea, diferente a 
esta que no es fácil". 

En  el  mismo  sentido,  señaló  que  "los 
profesionales  que  hoy  están,  es  porque  salieron  de  otro 
servicio,  y  si  necesitamos  de  más  personal,  no  viene 
directamente a la unidad, sino que es cedido por la buena 
voluntad de otro servicio".

La médica sostuvo que "necesitamos una 
decisión política, que da recursos, abre caminos, hace que no 
todo sea a pulmón". Agregó que "el no reconocimiento en el 
organigrama de la Unidad, no nos garantiza la continuidad, 
porque  si  mañana  nosotros  nos  morimos,  nos  jubilamos, 
renunciamos, quién sostiene esto".

En este sentido, explicó que "si pasa 
eso  en  un  servicio  reconocido,  desde  algún  lado  traen  un 
pediatra, un especialista para que continúe, pero nosotros no 
podemos decir eso, porque lo sostenemos nosotros".

Actualmente, en El Galpón trabajan "10 
personas, todas que han querido trabajar en esto, porque no 
es  una  temática  fácil,  nos  encontramos  con  dolor, 
discriminación,  muerte,  prejuicios,  sexo,  drogas,  es  un 
abanico bastante grande, y cuesta".

A las 10,30 de hoy, desde la Unidad de 
Sida, se realizará una conferencia de prensa para anunciar el 
lanzamiento de  una particular  campaña de  prevención en  la 
ciudad.

El  compromiso  de  quienes  integran  el 
grupo como el pilar fundamental del crecimiento sostenido que 
hoy se observa de este lugar, así como en la militancia “en 
creer y trabajar por una vida mejor para la comunidad en donde 
uno vive”, remarcó su coordinadora.
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Actualmente,  los  integrantes  de  dicha 
Unidad, están llevando a cabo una  campaña de recolección de 
firmas denominada "Caminando al Primero de Diciembre", la que 
finalizará en el Día Internacional de la Lucha contra el SIDA 
cuando se realice el pedido al Ministerio por la inclusión al 
organigrama de Salud Pública.

"Creemos  que  la  comunidad  siente  la 
tarea, nos reconoce, y está en las actividades que hemos ido 
generando en estos 11 años, y nos parece que se va a sumar con 
una firma, con la recolección de firmas, porque se necesita de 
muchas manos, como necesitamos nosotros para mantenernos en 
estos 11 años".

La inclusión en el organigrama de Salud 
Pública,  "significa  que  el  equipo  de  la  Unidad  pueda 
renovarse, incorporar más gente, nombramientos directos para 
El Galpón". Asimismo, destacó que "se trata de un trabajo de 
alto riesgo, y hoy cada uno de nosotros está destinado a otro 
tipo de servicio, y a pesar que corremos otro tipo de riesgo, 
la ART no nos cubre".(Nelly Costa-diario Al Día).

Por ello:

Autores: Martha Ramidan, Fabián Gatti, Beatriz Manso 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio de Salud Publica, que vería con 
agrado que  la Unidad de SIDA y Enfermedades de Transmisión 
Sexual del hospital Artémides Zatti, "El Galpón, de la ciudad 
de  Viedma,  sea  incluida  dentro  de  la  estructura  de 
organización y funcionamiento de dicho Ministerio.

Artículo 2º.- De forma.


